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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTA 

DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA R Y J COMPAÑIA/ ANONIMA 

DE: $. 248,00 A: $. 10.000,06 

P.L. Di 3 C. 

En la Ciudad de San Francigco - de Quito, Capital de 13 A6Gblica 
e 

del Ecuador, hoy día jueves diecimieve (19) de octubre del dos 411, 

ante mi DOCTOR LUIS HUMBERTO NAVAS DAVILA, Notario . Quin o del 

Distrito Metropolitano de Quito, comparece a la celebración de la 

presente escriíura pública el señor ARQUITECTO MARCELO RKEINOSO 

JURADO, nombre y en representación de la OOMPAÑNIA INMOBILIARIA R 

== 

Y 3 COMPAÑIA ANONIMA, en su calidad de Gerente y Representante 

Legal de dicha Compañía, según consta del nombramiento que se 

adjunta como documento habilitante.- El compareciente es de nacio- 

nalidad ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de edad, le- 

galmente capaz ante la ley, domiciliado en esta ciudad de Quito, a 

quien de conocerle doy fe y me presenta para que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta cuyo tenor literal y que se transcribe 

a contimación es el siguiente:- “"SEMOR NOTARIO:- En el Protocolo 

de Fecrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la OOMPARIA INMOBILIA— 

RIA R Y Y COMPAÑIA ANONIMA, al tenor de las siguientes cláusulas:- 

PRIMERA.- COMPARECIENTE.—  Comparece a la celebración de este 

instrumento Público el señor ARQUITECTO MARCELO REINOSO JURADO, o de 
  

nacionalidad ecuatoriana, casado, domiciliado en el Dietrito 
A ri A 

Metropolitano de Quito, legalmente capaz, quien actúa en su calidad 

 



de Gerente y Representante Legal de la COMPAÑIA INMOBILIARIA R Y J 

COMPASTIA ANONIMA, de conformidad con el nombramiento que se agrega 

y en complimiento con lo reguelto por la Junta General Extraordina- 

ria de Accionistas de la Compañías celebrada el tres de julio del 

dos 111.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES. UNO.- LA COMPAÑIA INMOBILIARIA R 

Y 3 COMPAÑIA ANONIMA, se constituyó en la Notaría Tercera del 

Cantón Quito, el día veinte y sele de abril de mil novecientos 

ochenta y dos y 8e inscribió el veinte y treg de agosto de mil 

novecientos ochenta y dos en el Registro Mercantil del Cantón 

Qquito.- DOS.— La Fanta General Extraordinaria de Accionistas de 

la COMPAÑTA INMOBILIARIA R Y J COMPAÑIA ANONIMA, celebrada el día 

tres de julio del dos mil resolvió: aj.- £umentar el capital de la 

Compañía de la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO DOLARES a la suma 

de DIEZ MIL DOLARES: y, b).- Reformar los Estatutos Sociales de la 

Compañía. TERCERA. - DECLARACION .— Con estos antecedentes y por 

los derechos que represento, declaro:- UNO.- El capital social de 
as 

la Compañía es de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, que los accionistas has suscrito y pagado en su 

totalidad de  — conformidad con el Cuadro de Integración de 

Capital que se agrega.- DOS.- Que se autoriza A proceder con la 

dolarización de la  contabilidad.- TRES. fue los Estatutos 

quedan reformados de conformidad con lo establecido enel ácta 

de Junta General y Extraordinaria de Accionistas de tres de julio 

del dos mil.- CUATRO.- Se deja especial constancia de que 

todos los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana.- La 

inversión que vreelizan los accionistas tiene el carácter de 

Nacional.- CUARTA.— Bajo las penas de juramento declaro que todos 

los datos señalados en el presente Aumento de Capital son verdade-
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INMOBILIARIA a . o 

“R £ yJ* o : . 

Compañía Anónima 

Quito a, 18 de Octubre de 1.999 

Señor Arquitecto 
Galo Marcelo Reinoso Jurado 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía inmobiliaria "R £ J” Cia. Anónima, celebrada 

el 15 de Octuibre de 1.999, tuvo el acierto de elegir a usted, para el cargo de GERENTE de la misma, por ei 
plazo de DOS ANOS contados a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro 
iMercantil, del Cantón Quito. 

Usted, se servirá hacer constar la aceptación del cargo antes referido al pie del presente instrumento. 

MUY ATENTAMENTE 

AÚÓ 
SR>IORGEÑENE REINOSO JURADO 
PRESIDENTE 

Quito a, 18 de Octubre de 1.999 

Acepto el cargo de GERENTE de la Compañía inmobiliaria "R € J" Cia. Anonima. 

ATENTAMENTE 

% Gl 

mm 
ARQ. GÉLO MARCEÍO REINOSO JURADO. 
C,1. $ 170409099-0 

La Compañía se constituyó en la Notaria Tercera del Cantón Quito el dia 26 de Abril de 1.982. 

La Compañía se inscribió en el Registro iMercantil del Cantón Quito el día 23 de Agosto de 1.952. 

El Gerente de la Compañía tiene la representación legal de la misma. 

Av. Amazonas 4769 y Gaspar de Villarroel ofc 04 tfno 921-881 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA R Y J COMPAÑÍA ANONIMA CELEBRADA EL 
DÍA 3 DE JULIO DEL 2.000. 

En la ciudad de Quito, República del Licuador a los 3 días del mes de julio del 

2.000, a las nueve de la mañana se encuentran reunidos en el local social de la 

compañía ubicado en la Av. Amazonas 47-69, la totalidad del capital social 
compuesto por los Señores: René Reinoso, Vinicio Reinoso; Marcelo 
Reinoso, Isabel Reinoso, "Tanta Pazmiño e Iván Pazmiño portadores de 
(1.550(1.550)(1.550)(1.548) (1) y (1) acción respectivamente. 

Preside la Junta el Señor Jorge René Remoso y actúa como secretario el Señor 
Arq. Marcelo Reinoso Jurado. 

El Presidente consulta a los accionistas sí1 desean instalarse en Junta Universal 

a fin de tratar sobre los siguientes puntos: 

PUNTOS DE LA JUNTA: 

1) Aumento de capital por reserva de revalorización de patrimonio 
correspondientes al año 1.999; y dolarización de la contabilidad. 

2) Reforma de Estatutos de la Compañía en su artículo quinto título segundo 

que dice relación al capital social; 

3) Reforma del art. vigésimo cuarto, título séptimo que dice relación a los 
Comisanos de la compañía; 

4) Autorizar al Gerente General para que a nombre de la compañía, proceda a 

suscribir la escritura pública respectiva y para que el Dr. José Guerrero Ponce 
realice todos los trámites necesarios para su perfeccionamiento. 

A continuación todos y cada uno de los accionistas se pronuncian por 
unanimidad para tratar los puntos indicados y expresamente manifiestan que 
para la celebración de esta Junta renuncian a la forma de convocatoria 
establecida por la ley y además en cumplimiento con lo que dispone la ley de 

Compañías, suscribirán todos el acta. 

Se prepara la nómina de concutrentes y una vez comprobada la existencia del 
quórum legal, el Presidente declara instalada la Junta Universal indicando que 
se proceda a tratar los puntos indicados en el orden del día. 

 



   contabilidad de la compañía en base a las muevas disposicionmé 

existentes. 

Acto seguido el Gerente General de la Compañía expone que el auz 

capital puede hacerse en base a la reserva por revalorización de patrimonio 
correspondientes al año 1.999, sin violar ninguna disposición legal, mi afectar 
los intereses de ninguno de los accionistas individualmente. 

El Presidente somete a consideración de los accionistas la sugerencia de 
incrementar el capital de INMOBILIARIA R Y ] COMPANIA ANONIMA, 

en la suma de ($9.752) dólares de los Estados Unidos de América. 

Los accionistas presentes en la Junta deliberan suficientemente sobre la 
moción presentada y en atención a las razones imvocadas por el Gerente 

General, la Junta General extraordinana de accionistas resuelve por 
unanimidad aumentar el capital social de la Compañía en (US$9.752); 

quedando en consecuencia elevado el capital social pagado a la cantidad de 
(US$10.000) dólares de los Estados Unidos de América, y autorizar la 
dolarización de la contabilidad y emitir muevos títulos acciones con esta 
modalidad. 

El Presidente dispone que una vez aumentado el capital social las nuevas 
acciones sean asignadas a los accionistas en proporción al monto de las 
acciones que actualmente posee cada uno de ellos y solicita que se elabore el 
cuadro en el que se indique la forma en que se efectuará la asignación de las 
nuevas acciones motivo de este aumento. Á continuación se pone a 
consideración de los accionistas el cuadro societario: 

  

NOMBRE CAPITAL AUMENTO NUEVO NUMERO 
ACCIONISTAS ACTUAL DE CAPITAL CAPITAL ACCIONES 

RESERVA 
REVALORIZACION 
PATRIMONIO 

RENE REINOSO 62,00 2.438,00 2.500,00 62.500 
VINICIO REINOSO 62,00 2.438,00 2.500,00X 62.500 
MARCELO REINOSO 62,00 2.438,00 2.500,00 4 62.500 
ISABEL REINOSO 61,92 2.434,88 2,496,804 62.420 
TANIA PAZMIÑO 0,04 1,56 1,604 40 
IVAN PAZMIÑO 0,04 1,56 1,60 X 40 

    

248,00 9.752,00 10.000,00 250.000 

  

     
    

 



Puesto a consideración de los accionistas el nuevo cuadro de aumento de capital lo 

aprueban por unanimidad. 

Toma la palabra la Señora Isabel Reimoso para indicar que se debe reformar el 
artículo quinto título segundo de los estatutos de la compañía que dice 
relación con el capital social y que sí los accionistas están de acuerdo, puede 

darse lectura al proyecto de reforma elaborado, el mismo que debe decir: 

“TITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- ARTICULO 
QUINTO.- El capital social de la compañía es “de DIEZ MIL DOLARES “de 
los Estados Unidos de América dividido en DOSCIENTOS CINCUENTA 
MIL "acciones de “¿eto “punto cero cuatro centavos de dólar cada “una 
numeradas de 01 al 0250. Las acciones serán ordinarias y nominativas y 

podrán ser emitidas en títulos o certificados de una o más acciones; La 

Propiedad de las acciones se prueba con la inscmpción de ellas en el libro de 
acciones y accionistas de la Compañía” 

Los accionistas por unanimidad aprueban el artículo quinto de los estatutos. 

El Gerente de la Compañía manifiesta que es necesario reformar el artículo 

vigésimo cuarto del título séptimo que dice relación a los comisarios, y los 
accionistas están de acuerdo con este punto, por lo tanto se da lectura al 
proyecto de reforma elaborado que debe decir: 

"TITULO SEPTIMO.- DE LOS COMISARIOS... ARTICULO 
VIGESIMO CUARTO.- La Junta General de Accionistas elegirá uno o más 
Comisarios con derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las 
operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de la 
Compañía, por el lapso de cinco años, stn perjuicio de que puedan ser 
indefinidamente reelegidos o  removidos.- Los derechos, deberes y 

atribuciones de los Comisarios serán los que constan en los artículos 279 y 
280 de la Ley de Compañías vigente." 

Los acctonistas por unanimidad aprueban el artículo vigésimo cuarto de los 
estatutos. 

Toma la palabra la Señora Isabel Reinoso para indicar que se debe autorizar al 
Gerente General a fin de que proceda a dar todos los pasos para el 
perfeccionamiento del aumento del capital, y reforma de estatutos de la 

compañía.



    

     

efecto. 

El Presidente señala que no hay más asuntos que tratar por lo que aringedóam Navas D. 
receso a fin de preparar la correspondiente acta. Cirio > Ecuador 

     

      
    

       

Se reinstala la Junta se da lectura a esta acta y se la aprueba por unAnimidad. 

El Presidente declara por concluida la Junta el mismo día a laz 

de la mañana. 

Para constar 

el Presidente 
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PE ACTO EZ 

Ñ Dr. IE Navas Dávila 
- NOTARIO QUINTO 

QUITO 

RAZON: / Tome nota al margen de la matriz del Aumento de 

Capital y ketorma de Estatutos de la Compañia 

INMOBILIARIA R Y J COMPAÑIA ANONIMA. celebrada ante mi el 

diecinueve de octubre del dos mil. la misma que se 

aprueba mediante Resolucion numero U0-4-1J-3346, dictada 

por el señor Doctor Uswaldo kojas. intendente Juridico de 

la Uticina Matriz de la superintendencia de Compañias. de 

techa veinte v dos de noviembre del dos mil.- Quita. E 

treinta de noviembre del dos mil.- 
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ZON3 Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor 

Gswaldo Rojas H., intendente Juridico de la Oficina 

Matriz, Superintendencia de Compañias, en ia 

Resolución No. 00.08.1.J.3346, de 22 de Noviembre del 

2.000, —tomó nota de lo resueito en su Árticuio 

Frimero, de la aprobación de la escritura de tumento 

a fu
er

 

de Capital y Reforma de Estatutos celebrado en 

Compañia "INMOBILIARIA R.Y JJ. C.A..”, al margen de la 

matriz de constitución de esta compañia, otorgada ante 

el Notario Doctor Efrain Martinez Faz, el Zé de Abril 

de 1.982, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 

cargo.- Auito, a quince de Diciembre del dos mil.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
MO 

DEL CANTÓN QUITO 
Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

00.Q.1J4. TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS del Sr. INTENDENTE 

JURÍDICO DE OFICINA MATRIZ de 22 de noviembre del año 2.000, bajo el 
número 39474Wel Registro Mercantil, Tomo 131.- Se tomó nota al margen de la 

inscripción número 892 del Registro Mercantil de veintitrés de agosto de mil 

novecientos ochenta y dos, a fs. 2151, Tomo 113.- Queda archivada la SEGUNDA 

copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA 

DE ESTATUTOS de la Compañía "INMOBILIARIA R Y J C,A.", otorgada el 19 

de octubre del año 2.000, ante el Notario QUINTO del Distrito Metropolitano de 

Quito, DR. HUMBERTO NAVAS DÁVILA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 
en el ARTÍCULO TERCERO de la citada resolución, de conformidad a lo 

establecido en el Decreto 733 de 22 o de 1975, publicado en el Registro 
Oficial 878 de 29-de agosto « notó en el Repertorio bajo el 
número 023796. Quito año dos mil.- EL 

REGISTRADOR.- 
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